
   AÑIAS DE GUAYAQUIL: por pen 

  

eta Pol 12 A Le 39 

Dando cumplimiento a la obligación contemplada en el 

Art. 21 de la Ley de Compañías, tengo a bien [pmanicar, que 

habiéndose efectuado la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía "Inmobiliaria Sarji S. A." de las 

siguientes transferencias de Acciones: 

I. El señor Manuel Sarmiento Merchán, de nacionalidad 

ecuatoriana, transfiere el 23 de abril de 1997, 592 Acciones 

Ordinarias y Nominativas de S/ 5.000 cada una, a favor de las 

siguientes personas: 

a) A favor de la señora Carmen Alicia Sarmiento 

Astudillo, de nacionalidad ecuatoriana, los Títulos numerados 

desde el No. 01 hasta el Título No. 22, transfiriendo un 

total de 202 Acciones. 

b) A favor de la señora Elsie Sarmiento Astudillo, de 

nacionalidad ecuatoriana, el Título No. 55, transfiriendo un 

total de 390 Acciones. 

II. La señora Carmen Sarmiento Astudillo, de 

nacionalidad ecuatoriana, transfiere el 2 de mayo de 1997, 

203 Acciones Ordinarias y Nominativas de S/ 5.000 cada 

una, contentivas en los Títulos numerados desde el No. 01 al 

No.22 y No.50, a favor de la señora Olga Astudillo de 

Sarmiento, de nacionalidad ecuatoriana: 

III. El señor Manuel Eduardo Sarmiento Astudillo, de 

nacionalidad ecuatoriana, transfiere el 3 de mayo de 1997, 7 

Acciones Ordinarias y Nominativas de S/ 5.000 cada una, 

contentivas en los títulos numerados desde el No. 43 hasta el 

No.49 a favor de la señora Olga Astudillo de Sarmiento, de 

nacionalidad ecuatoriana: 

IV. La señora Elsie Sarmiento Astudillo, de 

nacionalidad ecuatoriana, transfiere el 3 de mayo de 1997, 

390 Acciones Ordinarias y Nominativas de S/ 5.000 cada una, 

s



contentivas en el Título No. 55, a favor de la señora Olga 

Astudillo de Sarmiento, de nacionalidad ecuatoriana: 

Es de Justicia, etc., 
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